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lequeze Urbana

mirlos municipales de MOnturque y Vi-

derruya del Duque, por correspoader-

les en el orden reglamentario, quedan-
do nombrada para la ejectuion de los

trabajos la Comí sion siguiente:
Arquitecto Jefe, don José Ramon del

Val e y Valle:

Arquitedo, don Vidal Macho y &-

riego.
Aparejadores, don Alfonso Gordillo y

Banairez de Arellano y don Manuel Vi-

dal Medina.
Auxiliare Administretiaos, don Josd

Salas Montero y don Rareon Mesia

Olivares
Advirtiendo a los propietarios de di-

chos terininos municipales segun pie

viete el articulo 68 de la referida iris-

buccion la obligacion en que se en-

cuernan de facilflar para el mejor de-

sempefto de aquel cometido, franquean

do la era ada en las fincas a los funcio-

narios tecnieos, al objeto de que pue-

dan adquirir los datos necesarios para

las valor aeioues.

Lo que se publl a pare conocimiento
de los interesados.

Dado en Córdoba a 29 de Enero de

1 923.— El Arquitecto Jefe, Fernando

9. Calleja.

Di! LA

-PROVINCIA DE CORDOBA-

Neri. 678

EDICTO

DOD Fernando Garcia Calleja, Arqui-
tecto Jefe del servicio Catastral
Urbano, de la provincia de Cór-
deba.

Hago saber.: Que en curriplimiento‘
de lo dispuetc en los articulos 57y 5f1.--.
7ik la Ins rucio provisional de .2:9
-Agosto de 1920 referente a los trabajos
de Catastro de le Riqueza Urbana, la
Subsecretaria del Ministerio de Haciena
da con fecha 22 de Enero de 1923 ha 1
_acordado la Cornprebacion del Registro
Hiscal de Editcios y Solares de loe ter-

enverismaraeweaererteeranext»AwerrAveeseekenemexismaramennieez~, 	

eiämk, 21.--affiereolessi 31 de Enero de '1923
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/loa dearersgadoe y Zeta ineleinentrxe ade-
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Leas leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
ay pasarán a los editores de los mencionados pe.
giceicat.
türileaen de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

• Lea settores Secretarios cuidarán, bajo su miss
eltreeite responsabilidad, de conservar los números
de ele Bovanna, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada rano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
d. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio con
tgm bine...neta de parte sin que abonen /os hilero-
aados-el ieriporte de su publicación ó garanticen el
oaaaa, ä riteón de 66 centimos de peseta por línea*
pem &ella, y la venta de números sueltos ä
ce:dimos de peseta.

AUDIENCIA FRUV MAL
COROO Eeb

•

Ntri. 2.676

Liste geoeral y d finitiva de los Jurados
del partido judieial dc Mornoro,
para 01 ario de 1923.

Cabezas de familia

Debidamente autorizada por la Su-
periorided con f< che veinte y ccho de
Noviembre ultimo, esta Jefatura convo-
ca el °permito concurso de arreada-
miento entre les prepieratios (SI'. fincas
urinarias de uta I a pita; y por el termi-
no de veinte Olas para contratar el de
un local con defino a Alunicen de ma-
quinarias útiles y herrinuentas, con
sujecdon a lea condicione siguten-

tes:
Primero. La renta anual no pedid

exetder de dos mil . novel:tia y dos pese-

Segundo. El local que se proporaga
de beis estar situado conaerientemente
y reta ir les conoiciotes neresariaa al
otjero que se destina, por lo que debe-
rá ser de 141 acceso y tet er kmplia en-
trada y suficiente capacidad y elevadora
de teohos.

Tercero. Las preposiciones se diri-

giran firnaadas al sentar Ingeniero Jefe
de Obras Publicas antes de terminar el
plazo de veinte das a partir de la fe-
cha de publ cación clei presente anun-

Cuarto. La Jefatura aceptará en un

D. Antonio 0S11112. Giban
Oni0 López Serrano

A a onio López Mar:lucho
Antonio Carrasco Lara
Antonio Garcia Coronado
Antonio Beadtez Gonzalez de Ca-.

rieles
Antonio Velasco Ramos
Antonio Canales Hidalgo
Antonio Ruiz Cortes
Bartolome García Llanos
Brutolornó Fresco del Rosal
BartolouW Canales Conde
Blas Criado Cabrero
Benito Sanchez Ortiz
Barolcme Benítez Medina

7ä=ffleäängfigaagefflggigeSegiiiiiar~21S~MeleenA"WeleekfflideeMesießgMerleijeeeMeae. eirWYefflefflegeletiefflefflerfgrOM~138..,.„Ere.

J efat rara de 	 principio /a preposicfcre que considere
, mas ventbjosa y preparará -la celebrados

del coi. trato que no tendrá caracter de-
bra S P b lU.1 Ce finitivo hile in no sea aprobado por la

,pyä

TZ> er. 	 superioridad.

CO FIDOBA 	 Córdoba veinte y cinco de Enero
de mil novecientos veinte y tres.--=E1
Ingeniero Jefe, Julio A'cald Zamora.

Núm. 554
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Ißfilekille. de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este día 31 de

302

DIFERENCI

Presupuesta atol' 	 Operaciones

INGRESOS 	 zado y rectificado 	 realizadas 	 Eu mas 	 En menos

Octubre de 1922. Número

15 090 17 I

511 237 99

141 93
237 293 00
338 429 75
240 114 17

2 714 732 88
11 037 14

575 73

988 82

1 564 551 	 4 068 067 03

ip„,srjee

N:Pelele* 	 k1t3sa. Preeraeiat sha Cetraisteleas
	 Niza. 27 21 de Enero de 1923

e••••n•nn

Ayurytamieryto Constituciopai de

CO DOBA

.dbuilaj.c) ecors.ó=5.co cl_e 1922-23

Pesetas Cts 1 	 Pesetas Cts.l 	 Pesetas Cts. 	 Pesetas Cts

1 Proplos, 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Benefi' encia 	
6 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraotd.nario.	
8 Resultas 	
9 Ret uraos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros 	

5 576 899 84 	 1 520 397 36

397 995 26
w) 459 36
30 728 07

4 777 152 26

Total igual al de ingresos. • •

Córdoba 31 de Octubre de 1922.—El Contador de fondos, Enrique Molina.—Visto Bue-

El Alcalde, Sebastián Barrios. s

Publicado nuevamente por error en la cantidad total de la primera casilla.

Benito Cachinero Etnia
Bartoi me Ciñas Garcia 	 a
Bartol )me Esquete Pavon
Bartolomé Mesa Bajaran°
C • Ayusi Morales
Pablo Calando,. Sanchez
Carlos Benítez Valverde
Diego Ramos Escueta
Diego Vacas Finita
Doming Cereza Benítez
Domingo Esparza Delgado
Diego Garcia Bujalance
Enrique Mora Garcia
Francisco Baena Prado
Francisco Romero Perez
Francisco Lara Leon
Franciv.o Laque M areno
Francisco Lata Lara
Francisco Roa Jurado
Francis :o Balean Coronado
Ildefonso Gatier -ez Castro
Ildefonso Moreno López
Ildefonso Esqueta Pavon
José López Jurad 1
Juan Cano Hermosilla
Juan José López Pulido
Juan Garcia Coronado
José Garcia Bernal
Juan Baena Prado
Juan M. Fernan Saz Criado
Juan Lara y Ganzalez de tau

les
Joaquin de las Heras Ruiz
Juan Ben tez Medina
Lorenzo Galan Cepas
Luis Rivas Redondo
Leonardo Marmoleja Clemente
Manuel Criado Isura.
Manuel Canales Poblete
Manuel de la Cruz Mallen°
Martin García Rata
Manuel Vallejo López
Manuel Pe& jas B.e.nitez
Manuel Garcia Cano
Martia Calero Firnia
Manuel Cáceres Molina
Manuel Martincz Pardo
Pedro Fernandez Mora
Pedro Serrana Feraanicz
Patricio Ganzates Lara
Pedro Radrigu z %/j'as
Pedro Trtvino Set rano
Pedro RadrgiPz Baena
Fedro Romero Vaeas
Ramon Serrano Poble.te
Sebastian Cañas Jurado
Santiago Bellido 0'.aya
v2ebastian Ruano Higuera
Mariano Galan Castillo
José Pérez Galan
Luis Avila colis
Antonio Regalon Díaz
Rafael Galan Luque
Pedro Dias Manchefto
José Alvert Roman
Emilio López Tenorio
Francisco Marin Calero
Antonio Cantador Pachon
Pedro Ordóñez Pastor
Sebastian Fernandez Requema
Pedro Cuadrado Cuadrado
Juan de Dios Cerezo Navarra
Manuel Pozo Luna
Rafael Delgado Valverde

(Confirman

1 Gaç tos del Ayuntamiento 	
Policia de seguridad. ....

3 Policía Urbana y Rural...
4 Instrucción pública
5 BenefienciL 	

Obras públicas. 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 abras de Nueva Construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

Total de pFgos

Existencia en Caja

Total de ingresos. .

GASTOS

	890 351 99 	 379 114

	

1 786 86 	 2 362 59

	

189 24 	 47 31
	273 048 37 	 35 76;1' 37

362 377 	 23 917 25

	

240 , 14 17 	 983 82

	

3 769 5 134 4r 	1 054 831 52
	12 195 91 	 1 158 77

479 918 89
227 C00 13
698 441 18
289 838 55

438 1(
-428]

L4 439 30

1 215 61 R 26
606 913 01
53 431 55
66 662 18

37 271 	 -2218173

1 514 157 66
== ==.-
6 239 70

1 520 397 36

2 11 655 57
119 037 86
313 330 62
70 787 7 •

131 161 471
116 348 6a
92 733 11

11••• 	 MIC

3 262 994 60

268 263 32
107 962 27
336 113 56
169 139 83
155 276 63
602 079 48
91 726 19

817 693 00
576 453 66
22 703 48
66 662 1s
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Junta municipal del
Censo electoral

DE CA1Z0f..TE DE L S TORRES
--

Ntlin 495

Don Enrique Mérida Serrara, Serreta-
río do la Junta municipal del Censo

•e lect ral de este término.
Certifico: Che la reenoiconada Junta

au sesión del din primero del 2etnal , y

en cunnotimiento del articulo 22 de la

ley de 8 (l e Agosto de 1907 y de las de-

azoie disnoziciones sobre la materia, ha
ecoristio, para que rija en cuantas alee-
eionee debieren celebrarse durante el

efio próximo, la designación de !malea
eiguiente:
.1»trito primero - Sección primera

La Eecne l a pública de niñee, situada
9n la calle Loe Barcos.

Sección segunda
Hospital municipal, situado en la ca-

le Botica
Distrite segnictrio.Sección

La Esone la pública de nin os. sitiada
en la cal e Concepción y Mo'ino.

Y en cumplimiento y a los efectos
lel precepto legal ant es citado, expido

Calma presente con el V.° B del Sr. Pre-
aidente en Cabete de las Torree a vein-
te de Eaero de mil novecientes veinte

tres.-Enrique Mérida -V ° 	 Al-
onso Priego.

mente 	 DE PUENTE GENIL

Núm. 491
inefto 

Don Juan A guitar Castil ia, Secretario
de le Junta municipal del Censo alee-
aoral de Puente Genil
'Dov fé: Que los locales designedoe

rana Colegios electorales durante el atio
neil novecientos veinte y tres, para las

-loco secciones de que consta este tér -
Bino municipal, son les siguientes, cu-

f Z
	 ya designación ha el ido aprobada por la

Ve/lidia de esta p b ación según cons.
".8 en ofici e que obra en el expediente

; 	 je referencia:
Distrito primera-Sección primera

a 	
Pcrter 7a del Depósito municipal.

Sección segundae
Cervecería municipal, primera puer-

a entrena° por la Pieza Nacional.
Sección terceraPia

Matadero público .
Distrito segando. -Sección primera

Grupo escolar DAlgado Bruzón. di
ección del ala o banda irguieras, en-
rindo.

Sección segunda
E mismo Grupo esoo;ar, dirección

le la banda derecha entrando.
Sección tercera

Bib ioteca del Grupo escolar Delga-

tequent lo Brurón.

irado
	

Distrito tercero. --Sección primera
{avaro 	 Grupo moler Martín Rosales, airee-

de
	 ión banda izquierda entrando en el

brdingstri}.

Sección segunda
Local de la Biblioteca en el na'scao

Grupo saco ar Martin Rosa es.
Sección tercera

Grupo escolar Martha Rosales, direc-
ción de la bala la derecha entrando a/
edificio.

Distrito cuarta-Sección primera
Grupo escolar de Jerúa Nazareno, co-

nocido por el Convento, Eennues que
sirvió don Félix Ruiz.

Sección segunda
Escuela que en el mismo edific io sir-

vió don José Gorriz.
Sección tercera

Escuela que sirve r'ten Francisco Vi-
la en el Grupo asco ar de Jesús Naza-
reno

Y para que conste y remitir al sabor
Gobernador civil de la province para
que ordene su inserción en el Boreal:e
OFICIAL de la misma, se extiende la
presenta en Puente Genil a veinte y
dos de Enero de mil novecientos veinte
y tres.-Juan B.°: El
Presidente de la Junta, Scasé Chacán,

DE DOS TORRES

Núm. 521
Don Al ureliano B. Bérnie García, Se •

cretario de la Junis municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que según resalta del li-

bro de sesiones de esta Junta munici-
pal en las celebradas los dise veinte y
ocho de Diciembre d'heno y veinte y
neo de Enero etnal. aparecen nombra-
dos pera constituir len Merme electora-
les en las elecciones parcia'es para
Concejales que habrán de tener lugar
el die cuatro de Febrero próximo, los
setioree siguientes:

Distrito primero. -Sección primera
Presidente propietario, don Manuel

Hoyo Alcudni.
Idem suplente, don FM/late Rodrigo

Moreno.
Adjuntos propietarios, don llorado

M reno Fernández y doe Escolástico
Alcalde Gallegos

Idem suplentes, don Ramón Rodri-
guez B MICO y don Diego Serrano Marx-
quez.

Sección segunda
Presidente propietario, don reidor°

Moreno Ma enano.
Idem suplente, don José Mutioz Ga-

lera
Adjuntos propietariee, don Eduardo

kcalde Gallegos y don Adolfo Delgado
AvIla. 	 e

Iale,m suplentes, don Simehn Serrano
Moreno y clon Emilio Ten & Luengos.

; Distrito segundo -Sección primera
ä Presidente propietario, don Francis-

co Rodrigo Cabal era.
idem sup ente, dort Juan Lópee Gon-

zález.
Adjuntos propietarios, don. Jorré An-

tonio Jiménez Girola y don Sizaeón

Mutioz Peinado.
Id.ern suplente% don &abeetiin Per-

147>YAMMingsammemeIRMOBLIZZIMR11112L

tal Miranda y don AgrasKn Rodríguez
Fernández,

Se- cidra zegunde
Presidente propieterio, don. Antonio

rdoreno Jurad,.
lidem suplente, don Angneto Moreno

Maduetie.
'Adjuntos propieterios, don Joan An-

tenlo Missa 1‘46equez y don Manuel
Sät chez Alcalde

Idem anplentee, Oon Miguel Geitän
Fernändez y croa Bario/eme; Gar -fa
Blanca.

Y en cumplimiento ado acordado y
remitir al ilustrísimo saber Presidente
de la provincial para su inserción em-el
Beeserie (»hatee, expido el presente
con el visto bueno del señor Presiden e
en dos Torres a veinte y cinco de Ene-
ro de mil novecientos veinte y tres.-
Aura jaro B B.": El Pre-
sidente Antonio %mallen.

DE VALSEQUELLO

"re irm. 191
Don Gabriel Pineda Herrero, Secreta-

rio de a Junta rieunicepat del Censo
electoral de esta villa.
-Certce: Que la expresada Junta,

constituida en sesión en el die de hoy,
a tenor de io diepoesto co el edículo
treiete y seis de la vigente ley Electo-
ral, y teniendo en cuenta les prescrip-
ciones legales, acerdd nene :b atir Prei-
deute da In Mese eiect ral de le zeccidri
única de neto término para el pr.'ximo
bienie e don Wencesbee. Mentares He-
rrero y suple ate a don Antonio Sofá
Sierra Rica.

Y a les efectos oportunos, extiendo
la presente de orden y con el visto bue-
no del señor Piel/idee% para remitir a'
Excmo. Sr Gobernador civil de le pro-
vincin para su inserción en el ROLE-
l'IN OFICIAL, en Vtaisequilto a acira-
te y dos de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y dos. E Seeretazio, Ge-
brial 	 B.°: El Presidente.

DE V 4 LENZUEL A

Núm. 325

Don Antonio robas M -.drid y don Fer-
nando Rvas Urbano, hombres bute
non le 'aliados de estedJuzgado mu-
nicipal y como tales de la Junta ara-
nizipal del Censo electotal de esta
villa.
Certificamos: Que esta Junta en se

sida del día veinte y seis de Diciembre
anterior, nombró Presidentes y Suplen
tes de las mesas electorales de este
Ayuntamiento para el bi 'nio de 1923 y
1924 a los seriares que a continuación
se expresan tatue nombramientos han
sido firmes par ea haberse 4:masada
.os interesados dentro del plazo legal

Distrito primero.-Seccidu
Presidente, don Traticco Perez Per-

enne.
Suplente, don Ricazdo lidpex y Ve-

lasco.

FLIV£21811211CIIIIIVINIMIX1111•1111111PrICIE,

Distrito segundo.-Sección ónice
Presidente, don José Cebos Sin-

chcz.
:Suplente, dou Manuel • astil o tisis..
a leen que conste, y remitir al hustri-

sine e euT G n beinader Civil de la pe:l-
id/1(d pase su anee iän en el BOL.UT LIF

OPIC1 A 1. tae t neuna expedimos La pre-
o sabor Presea rete en

Valenauet. , .eantrocie Enero de Ama
novecieettn veinte y fiel.- A irOniet
Cubos -Fernando Riese.-Vista bue-
no, Gal • ardo.

DE TOR REC A.MPO

Núm. 284
Don Emilio Caballero Noni Secretaria>

suplente de tu J'anta municipal deZ
Censo electoral de esta /dha.
Certificce Que en le sesión celebrada

por dicha :I anta el die pervaero del nen
rectuel nan sid designados como cole-
gios pina lis elecciones que enedan
ocurrirse durante el próximo ano e mit
novecientos veinte y tres, los siguiere-
-lee

Distrito primero del yaneatniente
Seccidn mini

El local cine ccupa la mineera escuela
elemental de zainos, Pieza de Jedts, #.e
mero 3.

Distrito electoral segundo del Pósito
Sección única

La casa nü nere seis sia en la cale
Tiendas.

Y en cumplimiento de lo anulado
eripipo el presente para remicir al sentar
Gobernador civil de ta Pf OXIIICI3 que
firmo y visa el set- or Presidente en To-
erecampo Lt centro de Di iembre dc mit
novec CLICS veinte y de . Einil'o Ca-
ballero.- V.• B.° El Presidente, Gabriel
O rte za..

DE SAN S B STIAN
DE LOS B kLLETEROS

Núm. 227

Don José A itonio Verifi y E teve, Se
cretario • de la Jurra municipal:4k
Censo electoral de San Sebastiin
los Ballese.ros.
Certifico: Qrte en la sesión celebrada

por esta Junta en 33 de Diciembre
POT ernazahnidad de los Reates mee-

nidos se acordó no Mear Presi ien(:e y
Suplente de la mesa electorai de La Sec-
ción in/icen-Distrito único de este po -
blación a don Pablo G. Lana y a don
Juan Miguel lioyano Parer. Presiden-
te y Suplente respectivameate que han
de actuar en cuantas elecciones se veriff-
queu durante los ataos 19g3 y 24.

Y para que conste y /emitir a/ seäor
Gobernador civil de ez ta provincia para
su inserción en el Bozurra ()Frotar., ex-

pido /a presta-te con el visto bueno del
seüor Presidente ea San Sebastila de
los Billesteros a 4 de guro de 923.--e.

A. Verds.. -Ve• B.'a Et Presidente, Se-
bastián Petidier,

do

:do
: de
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	 S
Núm. 266

DE A LMODOVAR DEL REO 	 1 exigir:lados con motivo de la inserción rail novecientos veinte y tren -•Eloy Ji- SEPULVEL A EXFOSITO, Jo 6, e
ç-
 de edictos en el BeLTriti OFICiAl de la ' menez Mediavilla. veinte y echo ellos, casado, profeiOn

Dama 28t 	 (. provincia.. 	 \ 
	 —,.-1,---	

minero, domiciliado en Annújad
Da Pedro rumian Ruiz, Secretario t n drdeba vente y ses de Enero d 	 MORGADO l'E LA Li 	 , Manuel

ida ",in Jente municipal del Censo clec- ., ir II nceseciettos veinte y bese-Patricio. ,'.. 	
danados

de veinte y tres anos *altero, pionesinn
el 	e• 	 iie '-i, -

	

la' .e 	 ,

1 out; gic era villo. 	 ..i. López•_ 	 ' fogonero domiciliedo en Málaga:, 

Ce...nieta Que en si sión del veinte y .l. — 	 CORDORna 	 JORGE PEnEltiA, Eduardo, clt
s'..--t• cianebio ültimo, celebrada por I 	 kl cal d ia 	 ,

,..), 	
M'in. 292 	 • veinte a no!, 5 oliere, piofes ión marine.

la Junta municipal expresada, ha deslíe-. 	 Cédula de citación14ro, d, miciliado en Vigo.

Lo 0 ii S ttuclo- -
e' El seflor Juez de inatruenieree del Die- il

! veinte os, soltero, t/e profesion ebo.
eeee.., proa Peeiidentea y Suplentes de ›,•, —9 . 	 BAREA BO RRe.. GO, A ntonio, de
loe_ ret 3as eieciorales de este municipio 	 trato de la Izquierda de esta capital,

en 	 las eleccio 	 que ocurr en • 	 en providencia de h0Y &t'ad* ei su- : ro, domiciliado en Jerez de la Frotatiniaa 	 nes 	 an 	 ,

-Tes 4 Itl'S "23 Y siga entes a les se°eles Ilt- I de Luque ..,,,,)nque ae sigue por estafa a la Com- .•- km:
penia de loa ferreciarri es de

	

cenen:melón se expresan 	 M. zi Y 4.9 :'• LEON BARFEDO, Angei, de diez)sere. P/ 	 : 	 'isi
Diatnto primero.- Sección única 1 ha mandado or por medio de a pre-. -r--:— 	 ocho anos, soltero, de profesióu ¡justa-

21-d( arte, don Andrés Ortiz Egea. ? 	 Núm. 584 	 mete que ac isieertari en los Boletines dor, domiciliado en Bilbao; y

ine•leate, don Iose lidelinas Moreno- , Dor Eicy Jimenez Mediavilla, Alcalde Oficiales de Córdeba y Sevilla, a Jos6 	 QUILES LOPEZ, AntOrrO, de diei y
D'a tsitd segundo.—Sección única 	 (Or stinator al e e.sta pcblación. 	 Frilea Ruiz, aß veinte y nueve eñe; siete anos, soltero, de profesión obrero,

•Peieideote, don Francisco de la Rosa , 	 Baga sanen Que hibidtdcse .cumpli- natural de Payniozo (Huelva), que ao- domiciliado en Orgiea; comparecer:In

Retelidcd 	 do con lo dispuesto en el articulo veinte gala receta znaide an Sevilla, para que ante este Juzgado 6 Instrucción dc Ce

• :na ealer te,. don Lnzaro U' bazo Cato y recae de 111 Instrucción para la esa- en a': tikroino de diez días comparezca bra (Córdcbe) dentro del termino de

ton.. 	 batean de los sen icios povinciales y s.Dte este Juzgado titilado en la callo diez dias para notificarles euto de pro-
y Para que comsze cumpliendo ki municie aten, sin que se haya preducido de Waigora, sin número, von el fia de cesamiento y recibir es indagatoria en L

me-veteado y r0S2 ti %lato bueno del se- 	 riel( incide: a guiase se anuncia al pit- recibirlo declaración en expreaado su- el sumario cincuenta y seis de mil no.
1.W Prtsx.di nie en Almoddvar del Rio a breo poi medio del puente ii2 subasta Diario que aclemäs del dento de estafa,1vecientos veinte y dos que contra los
aneen de Enero de mil noveeieui°s para la cchanza del arbdrie municnial se instruye per hurto de su enluta per - mismos se sigue pot estafi; apercibidos
v.tete y t ese-Pe tdro Guzman.e- Visto de Pe as y Medidas de uso obligatoiio sera.' y diaere; bajo apercibimiento de que de no comparece asirán declarados

2e0, „loa Gc2rnin, 	 duratte los anos ecotómices de mil no- que ei no lo verifiesi :e parar d el per- rebeldes..1181n 
vedentos veinte y tes a veinte y cata- junio P. que haya lagar. 	 Núm. 370

_A. 1 ca I ei la 	
be, mil novecientos veinte y cuatro a 	 Córdoba 3 trece de Enero da mil no- 	 DF. LA TORRE AGUDO, Indeciso?.

rs 	
Nebte y ciDer. y ni il novecientos veinte ve cieute a veinte y tren-El Secretario, d• mieiliado últimcacrnepnaleyeecnernálieati ni taenrae,-

	

e ( 4 ," 	 y cinco 8 'Veinte y seis, bajo el tipo de Licenciado Pedro Fernández Piratee:o. yo del Terrible, m
OI/ S .1 1 1111:20= neeve mil ciento %tinte y cinco pesetas''''''''"---------- no de -diez dias ante el Juzgado de in

	

11 a I (...! e 	
Dichocio se vetifi.ii en estas Ca- ginliriiideCC/ de IniklA declaraci6n en c-usi por hurta ;le a

sesenta ceatirtos anualte. 	 lt, . r; 	 br il e. 	 ,e , 	 , e 3 tracción de Pozoblaind para retibirni

mulo, instruida por ente dich 1 Je gad--:- i.--
bajo apeeibinairerta aue :initio verifica
tole -tirará el perjuicio a que haya In.

enistertra crinxinal 	 gar con arregla a derecho.

Wffl.e.n•••n••79111•701......111

' iti r ti o ba. .4.1..egzeioilwar y tx.vriazapraeorfeig el

Fas Cotsistodien bajo la presidencia
del senor Alca de o del Teniente que le
sustituya a la hora de las diez del ella
siguiente al que haga treinta de apare-
ter inserto eite edicto en el BOLSTIN Slajo 	 //pega bilinfentm peaaedentea

Iittim. 546.

	

OFICIAL de le provincia y en caso de ser 	 ven &vadea, re cita o emplaza por

	

33atiereD liaust inriÓo roš e'eem el nativo al siguiente con arreglo a lo pm- 	 !oil ineeer, y Tribudalea respectivos e
330 ti;SDe0 Ver e' R'gkmeat° de 	 venido en los aniculos ocho y quince 	 129 prearipaa que a coatintiacidee se

	

le y ceeted di Abril te mil novecientos de is Iminiccidn antes dada, las pro- 	 eapreinen, rana que consparendan

	

.314edi aee La re cni nacida de /as reses posiciores se presentarán suscritas' por 	 die eltie se lea seilala o dOmtro del
-ti tiv•qUe 1° bsYs sido la ye" 	 el propio licitador o persona que legal- 	 entibio que se les Ilja, a contar desde

	

A ClEti 212g. "tes °' ums, "25 .24E- medie lo represente por medio de poder 	 iecha cie 	 publicación del anear-

	

volls, di tea° a1n, un riurCI.Calgenla declarado bastante por un etrado en 	 rio eia este penideiico oficial, con arre-
') tnnsil 	 kielr° en la nalga ejercicio ajustado al modelo que a con- 	 ejes a loa ertleulos 178 dc. la ley de

	

estelite(tlas cnr.haos ea la espaldilla tinuación se inserta y acomeanada de 	 Enjniciewiento Criminal, 386 del

	

tes toba y t4931i;qnivdn del cuello, la la cédula pemnal y del resguardo que 	 onanga ele otieneja miman y 63 de la

	

reai fui encontreda en leeremos del cor- acredite haber constituido en la Caja 	 ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

	

3 Rubica di- este tirmino, se 11 muriciral el di pc'sito del cinco per 	 rkle,
anemia en en lee -••• 	 en suleasia 	 .ciento del tipo de subasta. 	 -Núm. 371N'e:41Tb oa?.4.Ji 	 3 a pajas na.. Medelo que se Cil. 	 1 ALVAREZ Ricardo, cuyas demás cir- •'• mita en ei drei 	 3., 	 eir esta Aical-

Don F 	  de Te, 	 cunnaincias y 2=31 paradero se igno-
- 	 a leo doe- tedies e) raiheoles trein-

y uno del 	 rig , sir, leido de tipa 'd • ' " ved.'" de • " 	 rail, procesado en sumario por estafa,
como reedita compareceä en lean:lec de diez diasÇ:4)5rien a.:4.piesetas en que

eeriannyeazemea advir. con su cédula personal que acota:loa/la, 4 ante el Juzgado de instrucción de Cór-
enterado del pliego de condielnes pa, a doba, sito cal e de Göngoza s'u númeroende-ave. que plrt.Er 	 ea parte en la in
la suiasta del arbitrio de Pesas y Me-
dida!, acepta expresamente cada ama de
las indicadas cláusulas y <frece por el
mencionado arbitrio, la cantidad de...
	 en e.tra)

pesetas por cadz an tilo, compre:alienen-
dose a cumplir dichas e0113d5ciocts
todas sus pintes

(Fecha y nema)
Lo que se anuncie pea medio de pre-

sente para geeelancorocimientt,
Lag...de veinte y erined de Enero de•

Núm. 410
MISA' EZ MOLINA, Rirenlo, csa•

vas circunstancias se igaoran venid
de Córdoba, proce.sado nu'eaust par ea
tan., otnpaxecerg deudo del té mino .te
diez días ante el Juzgado de instra,:ción
del Distrito de la ereche de idordon
para ser reducido a prisión; b%j..) ap 21-
cibimiento deaue si io comparecii se.
rå decltrado rebelde.

• Núm. 467
FERDINAN LAMBER, cuyas detnålë

circunstancias. se ignoran, placead
por hurto, comparecera en el térinii
de diez dios ante el Juzgado de instra
cibica del distrito de la izquierda de C6re
doba, percibido en (Aro caso de decir.
airsele rebelde.

Núm. eo
CORT1;:i HEREDIA. Josg; cuya

dernda dirounstanciaa y actual paran,
ro se ignera domiciliado últimanienn
en Córdoba; dimparecern en oirmia
de cinco días ante el Juzgado do irr
tracción de Fuente Obejuna, para re
oibirle declaración en causa por han'
instruida por dicho Jazga•io con el in
mero veinte y seis del mil novacionn
veinte y une.

ditroders dt bei tii ksictcreaedes exhibir
sncdc'ene pesara y depeeltae previa-
mente eti(let mesa de le. Akahlia la su-
liza et. eirocaeeta pv eles, la cual le será
del/vena en rel ecle a los propinninates,
quedando tbli:gedo el ?emanante a en-
tregar la difveneia eIsie ixista entre el
de pdto soaatilnidd y el importe en
apee se le adnuet que k cabelleria
VIOZta cemo iernaine ni sobaste, así co-
n:lid:a reintegrer el Papel iniveiddo en el
:ex odiare y al: otae aÅt rodne los gastos

bajo apercibimiento de declararlo re-
belde si no lo enredas.

Num. 377
ESCOBAR MOLINA, Manuela, de

veinte años de edad, soltera, prostituta,
natural de HOIII8ClitleI03, domiciliada
ülninemente en Montilla, calle Lorenz
Venegas, sin número, comparecerá en
séranno de diez dias ante el Juzgado de
instrucción ialantilla para recibide de-
claración en el sumarici ni:entro 73 de
1922 por corrupción de menores-

1 Gil y Lit. la
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